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Número suelto, cincuenta .céntimos.
Edictos dé pago y anuncios de interés 

• particular, se insertarán a una peseta .
' ’la linea. '

Las.lçyes'obUgaràn en la Península, islas adyacentes, Canarias .y terfltorlos de Álríca 
sujetos ala legislación peninsular a los veinte días de su promulgación,, si en ellas nó 
se dispusiere otra cosa..^ / Se entiende hecha la, promulgación el-día en que termine la 

. inserción- de la léy en el Boletín Ofieial delEstadoi— (Ártículo,p° del Código Civil.)
La ignorancia de'las léyés no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretariqs reciban este Bolbt/n dispondrán que ge' deje un ej'emplar 

en el sitio de costumbre, /donde permanecerá hasta el recibo del siguiente., ;

^PyNTOOE'SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas-dé oficina. '
' Toda la córrespondenciá se dirigirá ai- 

Administrador dél Bqleiín • Oficial.
. Suscripciones, y-.anunclos se servirán

. previo pago.' ' ' /,
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IDMINISTIHCIÚH POOVINCLIL

GOBIERNO CLVIL

, Cómi^ría Général 
de 'Abastécimientoè.

■ y Transportes

Junta provincial de Precios ,

-^GIRCULAR NUMERO 565. ■ '

Precios oficiales de la harina

Los «precios .oficiales» que habrán de 
satisfacer los panaderos de esta provin- 
cia por las harinas que zleá sean suminis- 
tradas,duráríte él próximo mes de no- 
yiembre, serán los siguientes: .

Zona urbana.— (Valladolid, Medina 
del Catripo y Medina de Ríoseco): 
.Harina destinádá a la elaboración de- 

• piezas de primiera categoría, seiscientas 
diecisieté pesetas sesenta y dos céntimos 
el quintal-métrico,* .

Harina destinada a la elaboración'de 
piezas dé segunda categoría, cuatrocien- , 
tas, Veinte pesetas cuatro céntimos el 
quintal métrícO; i

Harina destinada á la elaboración de 
• piezas de tercera categoría, doscientas 

noventa,ÿ,^siete -pesetas noventa y seis 
céntimos el quintal métrico, - •

Zona rtiróZ, —(Resto de‘la provincia): 
Harina.destinada a la elaboración.,de 

pie/as de ptímera categoría, seise jentas 
. veintiún pesetas cuarenta y einco céntl- 

nios el quinta! métrico,-' 
. Harina destinada a ja 'elaboración de 
piezas de segunda oátegoría, cuatrocien
tas Veintitrés pesetas ochiérita y sifete 
céntimos el quintal* métrico^

Harina destinada a Ía elaboración dé 
piezasi. de tercera categoría, trescientas 
una pesetas setenta y nueve céntímps el 
quintal métrico, . .

Los precios' ayterjores son sin saCo- 
y sobre fábrlca y'qo podrán iricrem.en¿v 
Jaíse.bajo ningún pretexto,’v ,

Los precípsCde. venta y pesos dé las 
diferentes pié¿as dé pan en loda la pro-, 
virici.a, serán: .

Pieza de 80 granios, 0,45 pesetas. 
Idem ’dé 100 id., >0,40 id. 
Idemde.150 fd., 0,45 id.

• En los «precios oficiales» de la harina, 
van incluidos lojs noventa céntirtíos que,' 
en .concepto de' cofnpensación por él 
detetiorq y desgaste horma! de los sacos, 
autoriza el oficio-circular de la.Direc
ción Téchiqa, de; Abastecimientos, nú
mero 59.883,. de, lecha 20 de ipayo dé 
1944, a percibir por los fabricantes de 
harina.. , 

Eri eícasp de que la deyolúcíón de los 
envases de harina .no sç efectúé dentro^ 
del plazo dé. treinta días,. ^ canon que ;

•

■ CATEGORÍAS^ . ’

- Peso* 
de la ración 

d e pan

'■•Gramos

Rendimientós 
pan.'pqr quin
tal métrico 

harina

Gramos 
de harina por 

. ración de pan

Kilogramos 
harina por 

3p días

Kilogramos- 
.harina por .

31 días

Primera . . . . . - v ...
Segunda.................
'reróera...Z............

80 
,100 

,150

1247
125
12,6

64,5'.‘ 
. 80.0 
119,a

1,935 , 
. 2.400
: 3', 570 ,

'1,999. 
; 2,480

3,689.

Lo que se publica para general conpeimierito y cumplimierito, 
Valladolid^ 29 de octubre de .19^47, — El;gobérnadór cívil-presídénte/ Juan 

A.-VlHalobos,* ’ * ’ < ‘ 1 '
\ 3,414

sæ

Zona de Reclutamiento ; 
y Movilización núm. 39

\ Censó; de ganados, carruajes 
. y automóviles ,

\EDICTO . ■

' Pa^a.dar cumplimiento, a lo dispuesto 
en el Reglamento Próvlsiohal de Moyl- 
ilzacibnXel Ejército, aprobado por Pé- 
creto de 7 de abril de 1932 (Gaceta d^l 
Estado 'n®;224) de 11 de agosto dél cita» 

los- usuarios de ellos satisfarán én con- 
‘ cepto, de depreciación a sus ptopietariós 

setá de upa peseta^cón cincuenta cénti
mos pór saco. El referido plazo se enten
derá desde, que los sacos llegan a su 
festino, j hasta . qué se facturan para 
origen (escrito de la Dirección Técnica 
de Abastecimientos número .68.716 de! 

..4 .dé mayo de 1945L . >
A los panaderos .que retiren la ha

rina, envasada erif sacos de su ’pfojjle- 
dad los fabricantes lés harán una bonifi
cación de noventa céntimos por quintal 
métrico: , \

La adjudicación de harina a tódPs 
los panaderos de esta capital y'pro- 
vincia, se ajusfará ínexcusablemente a 
los módulos que a continuación se dé-

'tallan: .

dç añOj se jObserv^rán las normas si
guientes: '

1.® En et .término de quince días, a 
partit de la públicación.dé este edicto 
en él «Boletín Oficial» de esta provincia,- 
todos los alcaldes de la/tnisma harán 
saber por todos íoá medios í5ósibles de 
pubiic.id.ad a los propietarios de ganado 
caballar, mular, asnal y bovino, así co
mo a los de çaçruaiés, automóvAes, trac
tores, bicicletas y ihotocicletas, que^ an
tes del ,15 dé diciembre próximo deben 
presentarse- por sí o por representante 
debidái^ente autorizado, para inscribir 
en etAyuntamiénto fespectivo.los suyos-
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ei\ las listas dèl Cerfso correspondien' 
te, Con arreglo gj artículo 68 dél Régla' 
mentó, dèl ganado vacuno. solâmente se 
anotarán en^, el Genso los bueyes ,dé 
labor (quedando, exclnídas todas làs 
hembra^), y en- er asnal, también se 
excluirán todas sus hembras,.no hacién- 

, dose inscripción de las r^ismas.
2,^ Por esta Zona, se remitirán a 

los Ayuntamientos de esta protincia los 
impresos necesarios de los fofmulatiós 
A, B y C del referido Reglamento, al ,ob' 
jeto de lograr la debida uníformidad'eh 
la formación del Ce:pso..Esta Zona con-" 
siderará recibidos los impresos en todos , 
los Ayuntamientos que en^l término dé. 
ocho días, a partír de la publicación de 
este edicto, no hagan la oportuna recla- 
maelón de lo's mismos.

3,® Los alcaldes harán saber a loá 
propietartos que id referido Censo no 
tiene relación Alguna ton* tributación,, 
impuesto ni gabela, de níng^una ciase, 
(siendo su única finalidad la necesidad ■ 
imperiosa de precaverse para la Defensa 
Nacional,’ que es indispensa]t>le tener 
estudiada; detallada metódícameílte en 
todo tiempo , par remota, qüe sea la. 
puesta en ejecución de aquélla, . /

* 4.^1 Las Alcaldías, para la publicación 
de este ipdiçto, procederán-a disponer 
los- trabajos preparatorios; comprende' 
,rán la formación de listade propietarios , 
de ganado, carruajes y automóviles por 
orden alfabético de nombres y apellidos 
(según la mayor comodidad .de las se',* 
cretarias); estas ijstas serán completas, 
y-responsables de ellas las Autoridades 
municipales respectivas, quienes solici' 
tarán el apoyo de los señores veterina' 
ríos municipales pára efectos de'fese." 
ñaníieñto de gànàdo y presidentes de 
sociedades de labradores, transportistas, 
etcétera, así como el auxilió, sí fuese 
ne.césajio, de lá,Guardia civil o;Fperzas 
locales. \

Servirán de base al Ceriso los datos 
dei año anterior, deducidas tas bajas 
conocidas, los que%pose'ai^ como conse' 
cuencía de otras funciones municipales 
y los que soliciten ae-las pficin'as de. 
Obras Públicas, Arb>triós y Administra
ción de Rentas. Los citados datos serán 
córnpletos con la aportación de decla- 
rgeioñeá exigidas a Io,s propietarios por. 
los Ayuntamientps, - ' ;, '

5 .“' Las inscripciones en el Censo' 
proseguirán sin. interrupción hasta el 
día 15 de diciembre.

P^ra hacér iá insertpCión, cada pro' 
pietário .facilitará ai agente municipal 
los d^tos relativos a ganádos y carruajes 
declarados,-neóesaríos para rellenar los. 
dormulafiosJA, B y C antes citados. 
Estos dátos se anotarán én los impresos' 
que''firmarán los propietarios o sus 
representantes autorizados, haciendo 
constar si les cómprepde alguna de las 
excepciones de la ñorma 14 de este 
edicto.

6 .® Para qué dos-declarantes cóñoz^ 
.can los ’çxtreinos que su declaración 
debe abarcar, se expondrá - Cn .sitio 
público un pfemprai>de cada formulario ' 
con.Ias listas de cada propietario. . - ■

7 .® Los que no se presenten a hacer 
la inscripción de ¿añado, carruajes, 
automóviles, camionetas, tractores, bP 
cicletas y motocicletas en el plazo mar
cado.o cometan falsedad en ella, serán' 
sometidos a requisición si hubi^redugar . 
á eHo, sin desechó a indemnización 
alguna y en primer 'lugar que .dos otros; 
además serán castigados ^coh multas de
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25 a 500 pesetas, graduables a su -posi
ción económietf,mjjltas que se doblarán' 
en caso" de reincidencia; responsabilida
des que alcanzarán también ados alcal- ' 

’des y secretarios', sobre loS que recaigan 
pruebas de .negligencia o abandono en 
la formación del Genso.

8 .® Deben cúbflrse con tod.QS los deta
lles cuantas, cásállas figuran en los fpr- 

/mularios; en el d.e ganados,, no se -omi
tirá en modo-alguno la- edad y alzada 
del.caballar, mular y asnal, datos preci
sos para poder esta'Zona hacer la clasi
ficación; también se anotarán los nom
bres de éstos en la misma línea y a la 
derecha de la capa dondé figura casilla 
pára él; en- los de carruajes de tracción 
añimúirlas ciases de atalajes que. se 
utilizan, no incluyendo en cada» líne^ 
más que un solo semoviente o carruaje,* 
teniéndose muy. en cuenta para su re
dacción ,las ' obseryacionés que ^guran . 
al pie dexcada .impreso. . /

• 9.® Sólo se entregará a cada propie
tario un resguardo . aunque lo fuera dé ' 
varias cabezas o de más dé un carruaje, 
con'arregló al ^'formulario que'figura al 
pie de este edicto., - .

10 ..-.En. los Ayuntamie-ntos quedará 
un duplicado .igual al ejemplar, que se 
remitirá a esta Zona. '
■11. Lós Censos estadísticos serán 
devueltos a sn, procedencia si no vinie- 
ísen debídaménte. sumados y consigna- 
das a la terminación con claridad abso
luta las diversas sumas: tótaies, cónsi- 
derándose'^^además como no 'recibidos.
..12.. Po,r ningún'concepto se dejará 

de anotar el ganado que se d.édique a la 
reproducción.' \ '

13. A cá^ , Ayuntamiento se le 're- 
mife duplicado número dé impresos que 
para là formación del Censó necesita, 
pero st por alguna circunstancia no' ré- 
cibipse'lo3 necesarios,' suplirá la falta 
por copias exactas de los recibidos, sin 
que en ningún caso sea esto motivo- de 
incúmplimiento /dé los preceptos . ^el 
Reglamento. *-

14. Serán excluidos provisiónalmeñ- 
te de est^ requisición, con fústificación 
comprobada, éi ganado, carruajes, auto
móviles, tractores. mótoGícletas y bici-, 
cletas eomprendid^o en alguna de làs 
agrupaciones siguientes:

a) Lo^ que se hallen ai servi-* 
- ció dé- funcionarios del 

Estado y.figuren en jpre- 
supuésto de éste.

b) Lós del servicio de co- 
’‘‘'fiiunlcacipnes; .

c) Los afectos a hospitales 
y'clínicas, tant© oficiales 

, como particulares, * ' 
.d) Un cabaUó- de silla o 

automóvil por médico o 
párroí^ó rural, cuandó el 
Muniexpiq. tenga caseríos 

’ , alejados, si habitualmen-
* te requiere sú ausencia, 

este médio . de locomó- 
"dón. ;

e) Eíj.ganadd»de sáll? menor de cinco, 
años,, el dé tiró decuatro, el''fnular de 
tres y e) asnal dé dós./ -

f) Los sement,ales y yeguas de reefía 
dedicadas exclüsivamente, a la repro
ducción. ' '

g) . El ganado o carruajes declarados 
definitívameijte inútiles en anteriores 
clasíficaéiones. . , ,

h) . Serán exluídps totalmente de ré-

Todo esto 
será inejút- 
do en. los. 
Qensos con 
nota al mar- 

■ gen que lo 
especifi4ue_ 

/{Art-78);

quisición el ganado,, carruajes y auto
móviles de la Cruz'Roja.
. .15. La exclusión prq,vlslohal a que ¡' 
se refiere In norma anterior, subsistirá n^ 
mientras las necesidades de la moviliza- ' . 
ción lo consiént,árt, no quedando por 
tanto exento de la inscripcióh ^ él' 
Cénso, con la debida anotación, y sin 

.péíjuiclo de su cotlfronta oportuna (Ar- ‘ 
tículo 78). .'

16. , Desde el día 16 de diciembre d^o- 
^cederán los Ayuntamientos a confrontár 

las inscripciones con las-listas de pro
pietarios. formando listas de los no pre
sentados y admitiéndose y comprobán
dose hasta el 25 de dicho mes las de- 

\nuncias de ocultaciones o fais^dades, 
las que se pondrán en conocimiento de 
esta Zoha, la que ordenár^ las sanciones 
corres^ondientes. / . ' .

17. :D.esde,eL25 ai 31 de idieleníbtc .sé 
expondrán .al público en sitios, visibles 
y frecuentados las listas del Cénso, 
oyéndoáe las reclamacíófíes que se hicie- 
nen.y rectifiéando aquéllas si fuere pre
ciso, cerrándolas en dicho día y cürsán- , 
dolas 'a esta Zona, en la que habrán de 
tener entrada»antes del día.10. de enero 

. de 1948;; ' ; _ > .
18. . Los pfopretafltos que denuncien 

cinco ocultaciónes 'o falsedades en un 
mismo Censo ó dtez en sucesivos, pó- = 
drán solicitar de la Alcaldía certificado 
en . eUque conste semoviente ó material 

- denunciado, siempre Íñe hayan sido,los 
’primeros en hacér la denuncia ‘y qué . 
ésta se compruebe; dicho ,Certificado se,, 
unirá ía la nota, dé declaración del de-, 
nuricianté y tendrá derecho ' a que se . 
declare exento 'de requisa uñó de' los 
semovientes o ‘carruajes,a su. elección, 

v^nténdiéndose que será utilizado como 
último .extremo dentro de los de su . 'j 
categoría.

19. Al hacer él Censo, los propiéta- 
rlos también declararán las monturas, ' : 
bastes y. atalajes que pósean, inshribiéh- ; 
doSé en lós fórmúlarios'correspondien
tesyhaciéádose ponstar Ia calidad, sis- , 
tema y estado'de servicio en que sé / 
encuentran, , ' »

20, Sin perjuicio de cerrarse las listas 
del Censo, en ,31 de Diciembre, harán 
saber a lós ptopietatios Ía obligación que , 
tienen bajo las Sancíónes mencionadas ' 

,de dar cuenta a la Alcaldía respectiva de 
las variaciones, indicando el nombré y 
domicilio del' comprador ,o vendedor. 
Lós^Ayuntamientós sentarári estas ope- 

. faclorie's en las hojas dé inscripción y 
darán Cuenta de ellas al fin de cada trí- 
mestrepaturalaesta'Zoha. ''-
*21. -Los Ay untamientos respectivos 

tendrán muy en cuenta qué los formfila- 
ríos A, B y C deben^éher entrada en es-

■^ Depéndéncia en 'la fecha que queda, 
expresada en la norma 17. ■

‘/22. A pesar de la claridad con que en 
años anteriores se daban todas las inS- 
truccionés' én los respectivos edictos', 
son varios los Ayuntamientos a quienes 
se ha tenido que devolver el Censoi sien- 

.do algunos de éstos,sancionados por no 
haber dado cumplimiento fen todas^ sus 
p'artes atalas citadas inStruccidhes, espe
rando de las Autoridades lories que por 
la transcendencia-' qne para hos»intere'ses 
de la Patria tienen, sé exija él más exac
to fcumplimiénto de jas normas citadas, .

; con todo el celo e interés- para evitar 
sanciones que este Centro sérm el prime- 

, ro en laxnentar. ' '-
23. Eh el año próximo 1948 serán 

revistados' por la Coillsión Militar en
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3 de noviembre-de 1947

los ineses de" abril a junio todos aq,ue- 
llos puebtós^íJe"ésta,provincia que fue- 
ron revistados <n el año 1945. ' <

Valladolid, 22 de-octubre de 1947;—TI 
Coronel. Lázaro González Gutiérrez.

FORMULARIO QUE SE CITA

Provincia de Valladolid
Ayuntamiento de............................. .........

- Ayuntamiento de Valladolid I

ANUNCIO

Número

y siguientes en tanto no 'îM^ro^ »i**-
- ción al objeto jle oír recia: y 

;, 'Cíáfiíp'á§p'érS7*T3 '^e ocr J 
’|SMctM<í> MS^JV’ • .;g

Caballos enteros . . 
Caballos castraj|ps . 
Yeguas.!, . : , -
Mulos. . . / . .
Mulas... . ...
Asnos. . .
Bueyes. .
Carruajes, .i •
Automóviles*.,. .
Tractores. . . .’■ 
Motocicletas

, -Bicicletas. /. . . .

La Cotnisión Permanente del Excelen
tísimo Ayuntaihiento ha acordado ad
quirir, mediante coricurso, un auto- 
tanque-bomba para él Servicio de,Bpm- 
bems. ,

Las condiciones para este concurso 
pueden verse en días laborables y horas 
de-diez a doce, en el Negociado de Poli-’ 
cía (Secretaría General). F

Presentación de pliegos,, duraiíte^ di
chas horas de los veinte días hábiles
siguientes ala publicación dé este anun
cio en el Boletín Oficial deí Estado.

La apertura de los mismos tendrá lu
gar a lasv doce horas del siguiente día 
hábil, en una de las salas de la Casa 
Consistoriak , -

ll^K^ftEé^natdoT^

’ * * - Ír

CERTIFICO: Que el señor ...... ve
cino .de .......con domicilio en >...., se 
ha presentado en esta Alcaldía y b^I 
declarado ser-.propietario del gañado, 

' carruajes, automóviles, tractores, moto
cicletas y bicicletas que arriba se ex
presan.t El agente municipal, ;

C ' / 3.35^"

Hai:

ÎIAOK TO3MSJ

'201

.^áaígCiJíiMkfifts; listas, cwl torcas 
ttf/S^*comr^uíáMO| territorial rústica y 
ip^rfeíJÍ^'^hiju^rial para 1948, queda 

*e^uest,o al público por ocho días, para
oír.reclamaciones, .'..g. 

Berrueces, 10 de^

' Servicio Nacional de Pesca | 
Fluvial t

¡I:

1,202

^^ppn 47'! —El

Jefatura 3.® Región

'ANUNCIO .

U- de

Por el presente y para conociíniento 
del público en general, se hace saber 
que a partir del día 1.® de noviembre y 
hasta el 16 de juntó, se declara época de 
veda para la pesca del cangrejo, según, 

' ' se dispone en la R. O. de 22 de septiem
bre de Í911. -

■ Valladolid, 30 de octubre de 1947—El 
ingeniero jefe, Justo Medrano.
,3.491

ÏL
11

[trícüiá'^^a.tM-i.al y 
te- térnáitb municipal 
|8, qjjeda de manifies- 
ia de este Ayuntamien-

tp por un plazo de diez días para^^ír
reclamaciones.

MMINISTRAHÚN HKIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

. ANUNCIO ‘ ,

La Comisión Permanente del excelen
tísimo Ayuntamlentoj ha acordado là 
venta, mediante subasta, de una caldera 
dé vap^r inutilizada.

Las condiciones para esta subasta 
■ pueden verse en días laborables-y horas 

de diez a doce, en el Negociado de Por 
llcía (Secretaría General). .

: Presentación dé pliegos; durante di
chas horas- dellos veinte días hábiles 
siguientes a la publicación de este anuh- 
cioo. La apeitura de los nilsmos tendrá 
lugar a las doce del siguiente día hábil,, 
en una de , las salas de la Gasa Consis
torial.

Valladolid, 29 de.octubre de 1947. —El
alcalde, Fer.B0Kdo Fe«eiyo.

|<»»«<»'i* «^*1

U.-tv.»«tw>*fcaa«»ii»«<*
dsfiguiiMoi'iht

^J'^**-1.200’

Para oír reclamaciones po^Íérmino '• 
de diez <^|ji0^alla • expuesta alapúbli- 

ra o^rfitaMÍa de este'Ayuntamien- ' 
jftoC'Cîà'i'iSi&mêma industrial que ha de 

regir durante el año 1948. . , ' , .
, Gastron«ñ»/;4;l.-d,e octubr -^' ^c^'^ 
FlAalp^de*, E^ari^oAcosta. feflUioKwadSir;

i ËombéUida i

En la Secretaríade este Aj 
î6M«^(AeeA«œ manifiesto p

• - 1.® Padrón de edificios y soláres'para 
1948,'por espacio de ocIk) días.' ■ '

2.® Expediente de suplemento de ' 
crédito por medio de superávit del ejer- 
cicio anterior, durante quince días 
hábiles. ;

•f

aldaña

-^Eú«ahelüdéL^^J^ e 
a^c^^ç^ ^^raí^a^la Fuente

ilíá’W^ e éste A' 
DíbeC3mi5r,í31pW598al público, 
mino de ocho días, el apéndice,^^a 'el • aTíTí 
año 1948, de la cont^bución rústica dé* . *3 
este íi^rmino municipal, àl objeto de oír - 
reclamaciones sobre inclusiones ó excluí?- ■. ^ 
siones en el mismo. /v í <

10 de . octubte ' d4
Í e tr^

Caín das

3MS31nuo

« de Hornija

SHAOKA Y133 d®

uesfo mu^cipal or- 
para el próximo anœ de 1948, 

queda expuesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal por
término de quince días, a fin de que si 
lo éreen necesario, puedan formularse 
reclamaciones por los .habitantes del 
término ante la Delegación de Hácienda 
de la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en la ley de Bases del 
Régimen Local y decreto^ de 25 de enero 
de''1946 y demás dfsposjeiones eoncor-, 
danteá. - - ,

Lo 'que se hace saber para general 
conocimiento. ' '‘^

->---<SampaspéT©rMl de oc

to y por tiem^^de 
.T^n^é^iïiâ's, las Ordenanzas de exaccio- 
nés municipales para el ejercicio de 1947

idrón de edificio?^ 
. linii^ ji^rslihSt^lSnino, queda expuesto"ai’’’'^ - 
público por ocho días para oír reclama-, "^
cloiies.

? Jj^^^^EJ. a^al^^^plián Rodrigue:
\ 1 3;22Í-

1 ^«-t* >í^H«rf----- r'. . -

^® edificioa' 
fmino »ara• e 1 añ^ 
3l9<85MírBhW5ÍWuesto al público,'^or' - 
ocho días, para oír reclamaciones. " '

Matilla de los Caños, 14 de octubre de

f Ao»#]# MeÍ3.251; rf

de Vega

ForniadO' in y copia de
If SPf.ClAr. MOlUt^®‘ como las listas'

’ ’pfa el próximó^jer^^^
f se hallan exges-

. tas al público en la Secretaria déleste
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Ayuntamieñto, por término de ocho 
días, para oír rgclamacíohes,

i .-^^.., J^oriaAteiio-de Vega, 14 de octubre de 
«.•« MsP Í»?.? Carlos Gag^.

demandado rebelde don Fidel Alonso 
Rójo, expido la presenté para su públP 
cación en el «Boletín Oficial> de la pro
vincia, en Medina del Campo, a cuatro 
;de agosto de mil novecientos cuarenta y' 
siéte.—El secretario judicial, P. H., To
más Martín.
? . , 3.493:, ï ^'^.

Formados para, el ejercíc ^^^^  ̂
io§i documentos

fiW^HtredSli ^Wu^stos al público a los efec> 
P^ Ç<ti>STl®-''î®drBmaciones, durante "el plazo i 

*" que también se expresa: , , 
Matrícula ' índustriaL y de comercio, 

, por diez días. z \ 
Listas cobrátorias de rústica, par ocho, 

días. . : 
—^«"-^R^Madwa de Sotiedra, 13 de octubre 

¡¿«•.^íiM^lrftl alcalde^ Constancio Cá- 
, : bezón. - r . : — ,

¿12i^ ^t* ^F»V^

Wçiwj ilOII;'
& 6ft®®® icspemii Monis

^r^ CC^í^^^ ’̂^-priméisT insiaii^ia 
^ ^ ^ é Instrucción > ■ - ,

' MEDINA DEL CAMPO- ' <

' • CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos incidentales , dé pobreza 
seguidos en feste Juzgado por él procu
rador don Tomás Portillo Pérez, en 
nombre y representación de doña Eleu
teria Moyario Labajo, contra don Fidel 
Alonso Rojo, vecinos de Serrada ^ la 
representación del Estado, sç ha dictado 
la sentencia; cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue;
' «Sentencia.—En Medina del Campo, 
à veínjiocho de julio de mil noveciento¿' 
cuarenta y siete. El señor don Gregorio 
López Fernández, juez comarcal en fun
ciones-de primera instancia, por fencón- 
trarse con licencia el propietario, ha
biendo visto los presentes autos inci
dentales de pobreza, promovidos en 
este Juzgado pór el projcurador don To
más Portillo Pérez, en nombre y repré- 

'sentació^ de doñá Eleuteria Moyano 
Labajo, mayor ^de edad, viuda y vecina 
de Serrada, sggún consta de las diligen
cias que le éorrespondió del turno de 
oficio, contra don Fidel Alonso Rojo, 
mayor de edad, casado, obrero y vecino 
de Serrada, sobre desahucio en preca
rio y la representación del Estado, sien
do aquélla defendida por éí letrado don 
Julio Cano Izquierdo, y el último repre- 

' 'sentado por el señor liquidador del im- 
- puerto de Derechos Reales de esta,villa.

■ Falló: Que JSebq declarar y declaro 
pobre en Mentido légal à la demandante

i doña Eleuteria Moyano Labajo, y con
■ opción a los beneficios que expresa el 

artículo catorce de la ley de Enjulcía- 
( .miento Civil, que podrá utilizar en 

juicio de desahucio en précarlo contra 
don Fidel Alonso Rojo, sin perjuicio del 
reintegro, en su caso, conforme a lo que 
dispone el artículo' treinta y siete de 
dicha ley adjetiva civil. Así por esta mí 
sehtencfa en primera instancia,, jm^gan- 
d.o lo pronuncio, mando y firmó. —Gre
gorio Ló-pez.—Rubricaeid». ’

; Y- para que sirva de nótificación al

' Don Marcos Sacristán Bernardo, juez 
•■ ,de primera instancia de esta vílla y su 

partido. , ■ -

, : llago saber:^Que por auto de fecha, 
que después se dice' en la correspon- 

,diente relación, que comprende los nom- . 
bres de los ..encartados, dictado por l^, 
Sala de instancia de la Comisión Liqúi- 
dádora de Responsabilidades Políticas, 
se han sobreseído provisionalmente los 
expedientes seguidos ,bajo los números 
que también se relacionan: ' ,

Expediente número 25.501,12 de julio 
de 1945, Félix Ramos Ortega, vecino de 
Bocigas. '.

Expedienté número 25.509,12 de julio ' 
de 1945, Antonio Gómez Escudero, ve- 
clno ^e Olmedo.

Expediente número 25.504,12 de julio 
de 1945, Sinesio Palomo, vecino dé Ol- 
medó.- ' , ' -

Expediente,número. 25.503, 12 de julio 
de 1945, Amancio Martín Pedrosa, veci
no de Olmedo.

Expediente número' 25.510, 12 de julio 
de 1945, Julián Velázquez Nieto, vecino- 
.de Viana de Cega. .

Expediente número 30-740, 17 de julio 
de 1945. Pedro Vega Ferrero; vecino de 
Viana de Cega.

Expediente número 30.738, 17 de julio' 
de 1945, Hermenegildo Plaza González, 
vecino de Viana, de .Cega.

• Expediente número 30.739. 17 de julio 
de 19-45, Julián Rodríguez García, veci
no de Hornillos.

Expediente número 32.151, 20 de julio 
de 1945, Jesús Esteban Muñoz, vécino, 
de Portillo.

Y para que sirva de notificación.’a di
chos interesados y de publipación, a 
efectos consiguientes y legales; se expi
de el presente, por el que se hace saber 
también^ que por estg Juzgado y eri cum
plimiento de lo acordado por lá Supe
rioridad, se ha acordado el levantamien
to de. embargo, cancelación de anota
ciones y cesación de medidas precauto
rias que contra los mismos estaban 
acordadas.
» Dado en Olmedo,, a veinticinco de 
agosto dé mil noveclentós cuarenta, y 
siete, —Marcos Sacristán.—El secretario 
judicial, F. Camero.

2.993-

lindo López, cuyos demás circunstan
cias se ignoran, hoy en ignorado para-, 
dero, para que el día 29 de noviembre y 
l^ora de las once treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este. Juzgqdo, sita en la calle de las An
gustias, número 71, bajo, p^ra asistir a 
la celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de qúe intente 
válerse, bajó apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento criminal. . ' .

Y para que conste, y su inserción en . 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex- 
pido*y firmo la presénte : en Valladolid, 
a diez y ocho/de octubre de'mil nove- 
cierttos cuarenta y siete.—Eí secretario 
habilitadoí Augusto Alonso,"

3.393

VALLADOLID.-NÚMERO 2

•• CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de Ips de Valladolid, en pro
videncia dictada eñ el día de la feefia, 
en el juicio verbal de faltas seguido en' 
este Juzgado con el número 483 de 1947, 
sobre hurto, ha acordado que se cite pot 
medio de la presente a Ignacio Martínez 
Moro, hoy en ignorado paradero, para 
qúe el día 3 de noviembre y hora de las 
once treinta dé su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sjta en la calle de-Ias Angustias, núrne- 
fo .71, bajo, para asistír .a la celebra
ción dél, juicio verbal de faltas, debiendo 
veríficarlo con los testigos y demás nie- 
dios de prueba de que intente* valerse, 
bajo aperclblrnientó de qpe, si no com
parece, le parará el perjülcio a que hu
biere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la ley de Enjuipija- 
mientó criminal. ' .

Y para que conste, y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la,.provincla, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
veintiuno.dé octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El secretario.

3.394

Juzglados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2
CEDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los dé Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido, en 
este Juzgado con el número 555 de 1947, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por médio de la presente a Gregorio Ga

wEiosjFimEs .
DIPÚTACIÓNJPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de là zona de la capital

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

Como cónsecuencia del rebultado de 
la subasta celebrada para la venta de 
una tierra en término de Valladolid, al 
pago de Fuentecillas, polígono 55, par
cela 8, dé 24-56 áreas, embargada a don 
Agustín, Castañeda Ferro en ignorado 
paradero, por débitos a la Hacienda de 
35,29 pesetas por contribución territo
rial rústica/de los presqpuestos de.1943 
a 1945 y acuiñulados, se decretó por el 
señor Juez Municipal del Distrito núme
ro 1 de esta ciudad, con fecha 17 del ac
tual la siguiente

, Providencia de adjudicación de bie
nes inmuebles.—Vistas las propósiclo-
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3 de noviembre de 1947 . 4
âjes presentadhs én .esta subasta, y resuT- 
Itando admisibles por cubrir èf tipo legal 

oser ías mejores la d'e don Florencio 
Cocho Garrapucho con respecto a la 
finci’en Valladolid al pagó de Fuenteci
lla, poiígbno'55, parcela 8, cabida 24-36 
áreas,.de don Agustín Castañeda Ferro,, 
por el importe de SVS.OO-^esetas, se adr ' 

I^lca el expresado inmueble a dicho 
Itador, eí cual entregará al réCauda- 
r, en el acto ó dentro, de los tres días 
¡uientes la difereupia' entre et depósito 
nstituído y el importe .total de la ad- 
hcación réspeclívá. Devuélvase a .los' 
más postores sus respectivos depósí’-^ 
5 provisionales e irtcántese el récau- ' 
dcr del correspondiente ál ' referido 
judicatario, requiriéndole para que 

incurra al acto de otorgamiento de la 
escritura qué tendrá lugaf el día que la 
Recaudación desig^he.—Notifíquese en 
él acto esta providencia a los interesa- 
Sos que deberán firmár a cóntihuación 
el enterado, así como el recibí del de
pósito. ' . ‘ ,

Y siendo desconocido ei paradero, del ' 
Keferido deudor dón Agustín Castañeda 

'errof así'como de las personas que pu- 
¡iieranxepresentafle o estar interesadas , 
en'este asunto, se les notificada anterior 
proví<fencia de la adjudicación de la fin
ca-subastada por medio del «Boletín.; 
Oficial» de esta provincia y cédula fijada 
al público enda tablilla de anuncios del 
Esemo. Ayuntamíentó de ést^ ciudad,, 
ségún'las disposiciones de los artículos 
151 y l54.del Estatuto de Recaudación 
ie l8 de diciembre de 1928, requiriéndo-' 
les a su vez para ponerles de manifiesto 
da liquidación de los. débítós y para ’que 
puedan hacer uso del derecho que les ' 
concede y artículo’ 1'22 del mencionado 
Estatuto sobre .el nombramiento de un 
peñor Notario para el Qtórgamientó de 
¡a cofrespondiénte • escritura de ’venta 
Jue tendrá 1 gá^ al ercéro día de ser 
designado el señor Notario, en la hitelí- 
gencia de que si no comparece a este fin 
sé otorgará .de oficio por el ejecutor ante 
el NotOTio qe'-sie designe pór eb ilustre 
Colegio Notarial de esta provincia.
Ypara su publicación en el «Boletín 

Oficial» delà provincia y expósición al 
público, expido la presente cédula de 
notificación y requerimiento,,, en Valla- 
Jolía, a veinte de octubre dç mil nove
cientos cuarenta y siete.—El 'agente eje- 
cutivo,LeónAlonso. -

-. , ' ?3.42^-

OIPüTACIÓN PROVINC*IAL 
»n„i,, 1 ,1

Í^ecaudación -de ' Gontribupones 
la única zona de Mota^ del

Marqués '

^0ú Ramón Hernández Díez, recauda
ción de contribuciones en la. única 
2ona de^^ota del tíarquést ’ . 

,^8^0 saber: <2ue>en el expediente de , 
Ptemio qué por débitos de contribúción 
te u **- ’^?tlca, vie’ne siguiéfidose 

ra hacer efectivos descubiertos corres; 
^adientes al pueblo dé San 'Pedro\de 

1 yoe, y áño dé 1943, ha sida dictada 
“siguiente ^ • • 
^^^^ovidenda. —Habiendo tenido efec- . 

d embargo.de las ♦Incas de los deu

dores a que este expediente se refiere, 
sin que puedan llev^prse a cabo las noti
ficaciones y demás , diligencias corres- ’ 
pondientes por tratarse de contribuyen
tes de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Bóletín Ofi
cial» de la provincia y "en la tablilla de 
anuncios'^del Municipio donde radican 
los bienes, según dispone el artículo 
154 del vigente Estatuto de^ recauda
ción, bien entendido que, de no compa
recer en el expediente. Señalar domicilio 
o nombra*, representante en ,el término 
de .ocho días, se decretará la continua- 
ción del procedimiento eri rebeldía.»

DEUDORESj JMPORTÉS Y FINCAS ÉMBARGADAS *

Deudor, don bimas Alvarez Baz,—Dé
bito, 2,09 pesetas. ,

Viná a.El Gábezo, en térmjna de San 
Pedro de Latarce: linda Norte. Nicéfero 
Bezos: Sur, Félix García Canal; Este, 
Ramón Galindo ^ago, y Oeste,’ Maca- - 
río García, Hace.9 areas y 76 centiáreas.

Deudor, don Erancisco Agua,do Lo-.’ 
renzo.—D.ébíto, 9j41 pesetas. ; '

Viña a Bajo del Cabezo, en dicho tér- 
mfho; Hinda Norte., Berederos Donacia
no Vizcaíno: Sur y Este, Lázarq Galin-. 
do García, ÿ' Oeste, Mariano Rico Pérez. 
Fíace 26 áreas y 04 centiáreas.

DeudQrj don Leoncio Blanco Abril.— 
Débito, 94,16 pesetas. . ' . ' 

Tierra a Carre Santa María; en dioho 
térinino: lifida Norte, Isidoro. Rua Do
mínguez: Sur, sendar Éste,. Matías /Púa 
Rúa, '3^ Oeste, Domitila González Gar- 
cía..Hace 13 áreas y 14 centiáreas.

. Deudora, doña Petra Blancp,Abríl.— 
Débito, 14,13 pesetas. •

Viña a Las Carreteras, en dicho tér
mino; linda Norte, Ildefonso Sánchez; 
Sur, 'Ildefonso Revuelta, y Este, Lázaro 
Galindo García, y Oeste, Isidoro Rúa 
Domínguez."Hacé 33 áreas y 08 centi-- 
áre^s,,

Deudor, dón Acacio Castro NRélgo.— 
Débito, 11,79 pesetas. ■

Viña .a las Velias, en dicho térihino: 
linda Norte, término Víllahueva Caba
lleros: Sur, herederos Joaqufna.Galindo: 
Este, camino Arnal Abajó, y Oeste’, 
Santiago Castro. Hace 38 áreas y 90' 
centiáreas..

Deudor, don Jacinto Canal Izquierdeo, 
' Débito, 0,88 pesetas,

Tierra a Viñas Viejas, em dicho tér-' 
mino; linda Norte, termino Villanueva 
CabaUeTos: ' Sur, Isaác Castro Ordáx; 
Este, Millán Martín y. Oeste Maximi
liano Aguado; Hace T2 áreas y 9,0.centi- 
áreas. .

Deudor,' don Lucio Canal Valléclllo ' 
R. F. Luis. —Débito, 0,42 pesetas. * 

Tierra a-Matacabras, en dicho térmi
no; linda Norte, el Estado; Sur, Ramón 
Blanco: Este, Ésteljan García,, y Ó.ésJe, 
camino Vazdemarbán>Hace 25 áreas y 
69 centiáreas. . .

Deudor.,don Pablo. Colias Blancor- 
Débito, 11,43 pesetas.

, . Viña a camino de Villanueva, en di
cho término: linda Norte, acequia del 
molino: Sur, Ceferino J*'ernándéz: Este. 
Julio de Castro Rúa, 3r Gesté, Fermín 
Céinos Aguado. Hace 24 áreas y 62 cen-*" 
tiáreas.' ., * .

Deudor, dón Antonio Domínguez Cas- 
. tro. —Débito, 561,96 pesetas. ,

Tierra a Los Tóbales, en dicho térmi
no;. linda Norte, Pedro Abril Pozo: Sur, 
Ceferino Lorenz.o: Este, Josefa Lorenzo■

Arquero, y Oeste,/ híariano Rípo./ Haée 
30 áreas y 29 centiáreas. . . 

Deudor, don Angel Fernánde/Llam’as. 
Débito, 64,40 pesetas. * 

íluerta a s.ehda de^as Higueras, en di
cho término: linda Norte, camino senda 
de las Higueras; Sur, río Sequillo; Este/ 
Epifanio Nieto; ¡f Oeste, Policarpo 
Aguado García. Hace 52 áreas y 38 cen-* 
tiáreas. / ? ii

Deudóra,. doña Concepción González 
Rico. —Débito, 4,26 pesetas.

/Tierra a las -Carreteras, en dichó tér
mino; linda Norte, Celestina González; 
Sur, Catalina Fernández: Este, Alejan
dro Martín Domínguez; y Oeste, Domi
ciano Martín'Galindo. Hace 19 áreas 
y 85 centiáreas. .

Deudora, doña Dominiça García.— 
Débito,, 1,61 pese tas.

Tierra a Valdeánimas, en dicho térmi
no; linda Norte, Daniel Galindo: Súr,. 
Saturnifio Barreda: Éste, Jacinto Martín 
Castro: y Oeste, Esteban Cuenca. Hace 
9 áreas y 76 centiáreas.

* Deudor, Eusebio García Lorenzo.— 
Débito, 13,87 pesetas. '

Viña a las Velias, en dicho término.: 
linda .Norte, Carmen Domínguez; Sur, 
Vaierfano Rúa y Rúa.: Este, Arroyo del 
Valle: y Oeste. Emiliano Domínguez, 
Hace '51 áreas y 87 centiárias.

Deudores, herederos de Joaquina Ga-' 
lindo Agudo. —Débito, 12.54 pesetas.

Viña a Barcigallego, en dicho término: 
linda Norte’, Norberto Abril ; Martínez; 
Sur,. Emiliano Domínguez Izquierdo; 
Este, Felipe Hernando Blanco, y Oesté, 
Eufemio Pelaz Holguín. Hace 33 áreas y 

.05 centiáreas, i . 
Deudores, herederos’*de .Lorenzo Gar

cía Prieto.—Débito,Jl,72 pesetas.',
Viña a Cerro de la Poza, en dicho tér- 

iriíno, linda Norte. Sidonio Pérez Rodrí
guez: Sur, Bruñó Blanco Dorñ^nguez: 
Este, Esteban Domínguez García; y 
Oeste, Miguel Blancogarcía,. Hace 6' 
área§^ y 61 centiáreas.

Deudor, don Modesto Galindo Pére^, 
Débito, 0.18 pesetas; ’ , ’

Tierrq a Villalube, en dicho término; 
linda Norte, Juan Martín y Antonio 
Coca; Sur. Crisanto Hernando,- Este, 
Ayu-ntamiento, y Oeste, Dionisio Ordáx 
Arribas. Hace 19/áreás y 18 centiáreas. 
. Deudor, don Macario García Castro. 
Débito, 4,19 pesetas.

Viña a Bajo del Cabezo, en dichó tér- 
mfnó: linda Norte, Nicéforo Bezos; Sur, 
Félix García Canal: Este. Dimas Alva' 
,rez, y Oe^teV Cleto Chantre Alvarez. 
Hace 19’'áreas y 53 centiáreas.

Deudora, d^ña Úrsula García Gómez, 
en R. F.' Juárez, en yez de Gómez. — Dé
bito' 1.61 pestas.

/ Pastizal a las Laderas, en dicho térmi
no; linda Norte,, Erasto Pérez; Sur, ca
mino bajo de Belver; Este, Jacinto Mar
tín García^ y Oeste, Angel Martín Gar
cía. Hace 2B áreas y 76 centiáreas^ 

Deudoríi,’'' doña Vicenta García Agaa- 
do;S—Débito, 1,69 pesetas.

Tierra a Las Espinillas, en dicho t^- 
míno: linda Norte., -camino Villardefra
des; §ur, Marrano Pérez Prieto; Este, 
Felipe ' Galindq Pétez. y' Oeste,,- Sotero 
García Domínguez. Hace 6 áreas y 51 
centiárea's. ; \ ; ' * .

■ Deudor>tk)n Ezeiquiel Hernando Gar
cía.- Débito, 9,40 pesetas.

• Vlña a. El Úuerno de la Gallega: en 
dicho término: linda Norte, Ezequiel-
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Deudor, don Constantino Rodríguez , 
Fernádez, — Débito, 2,07 pesetas,

Tlérrá’a las Velias, en dicho término: 
Jlndaj^p'fte’Isidoro dé la R^a; Sur, Caye- 

' taño Rodrígez Martín';, Este, Pauxides 
García Pérez,'y Oeste,' Claudio García 
González, Hace 22 áreas y 69 centiáreas,

Deudora, do'fia Francisca Rúa Domín
guez,- Débito', 6,35 pesetas. . -

Tierra a Valdecaminas, en dichó tér
mino:,blinda Norte, Vicente Martín Cas
tro: Sur Josefa Lorenzo. Ordáx; Este,- Es
teban García, y. Oeste., Eulalio’ García 
González. Hace 19 áreas y 53 centiáreas 
. Deudor, don Adrián Sánchez García, 

en R. F. Gómez en/vez de Gárcía. —Dé
bito, 5,35. pesetas.
. Tierra a Carre San Sebastián, en dicho 
término; linda Norte, Basilio Pérez Do.' 

¡ mingúez, Siir y Este, Toniás Pérez Pinillaf 
{ y Oeste, Isidoro-de la Rúa Domingüéz.

Hac.e 32 áreas y 44 centiáreas. ' ' , 
Deudor, don ^Doroteo BéUo Recio.—

Débito 2.38 pesetas. • \ i
Huerta a Él Tobal, eri dicho iérmino; , 

■ linda Norte, .camino Carreiancha:'Sur y 
Este, pueblo, y Oeste, Eutimia Deza' 
García. Hace un área y 94 centiáreas;

Deudor, don Natalio. - Villafáfila Do- 
. mínguez. —Débito, 3,68 pesetas. , .

■ Derra a lo? Arnales, en dicho término; 
linda Norte, Francisca Javiera Villafáfila; 
Sur, Gregqrfo Pérez García; Esté, cami
no del Arnal de Abajo, y Oeste, Pauxi- ’ 

■ des García Pé’rez. Hace 12 áreas y 90 
centiáreas. . ,

Deudorá, doña Dudolfá Abril Martín.- 
Débitp, 6,94 pesetas. " ' '

'VTna a'Barcigallego. en dicho término; 
linda Norte, Toribio Castro Rúa: Sur,- 
Felipe Hernando, Blanco; Este, Fortuna
to Bello,' y Oeste, Ricardo Pérez Abríí. 
Hace 2á áre.as y 44 centiáreas.

Deudor don. Miguel Alvarez González 
. en R. F., González en ,ÿèz de García, t- 
Dé^ítOr.6,68 pesetas.

Tierra a Carrelafuente, en dicho tér
mino; linda Norte, Alfonsa Pérez Lorena 
zo; ¡Sur,' Dionisio Ordáx Aguado:, Este,- 
Ildefonso .Domínguez, y’Oeste, Germán 
Alvarez.,Hace 25 .áreas y 71 centiáreas.

Deudor, don Valentín Cano Pérez. 
Débito, 3,3P pesetas. .

Tierra a Lagunicá, en dicho término;', 
linda North, Josefa Martín Pelaz: Sur, 
Cererin’o Lorenzo Ordáx; Este, Fortuna^ 
ta Bello,- y Oeste, Tomás Pérez Pínillaí 
Hace 47 áreás y centiáreas. ,

Deudora, doña Emeteria Izquierdos 
Rúa.—^Débito, 1,91 pesetas. »

Vifia a Viñas Viejas, en dicho ; tér
mino; linda Norte; Anatalia Pérez; Sur, ; 
Catalina. Abril:, Éste Cándido García 
Ródrígdéz, y Oste, Send'a Cotanea; Hace 

,16 áreas y 13 centiáreas, y
Deudor, don Dámaso. Ordáx Pelaz, 

, Débito, 6,57 pesetas
Viña a Tres Carreras Cabezo, en dicho 

término: linda Norte,. Crescencia Alca- 
lava; Sur, Mariano Pérez Prieto: Este, 

■ .'Cárraen Vizcaíno Ordáx, y Oeste, Fran
cisco Qrdáóf/ Pelaz. Hace 16 áreas y 27

Deudor, doa Emilio Pérez M. — Débi- 
' 'to, 3,80 pesetas.. " '

Herta a camino Cañada, en dicho tér- 
.mino: linda Norte,'’ Agustín Represa-, 
Sur, Carmen Domínguez; É3te, Ildefon
so Domínguez García, y Oeste, Arcadio 

. Deza González. Ha'ce 16 áréas. y 54 ceri- 
tiáreas.’ ,. ■

■ Déudora, doña Emilia Rúa Domín- 
i guez. —Débito¿5,44 pesetas. ■ i

Tierra a guiñones Tras el Nohte, en

Hérnandó; pur,. Éipiliano Dominguez: 
Estéy Josefa Lorenzo Ordáx, y Oeste, 
Grego,rió Pérez González, Hace 25 áreas,, 

, y 57 centiáreas. < 
Deudor,''don í Florencio Holguín Prie

to.- Débito, 19,76 pesetas. —
* Tierra a Guarda el Pie, en dicho tér
mino; Mhda Norte, Victorino Primo Ga- 
lirido: Sur, Leopoldo Deza García: Este', 
camino de lá’cañada, y Oeste/; Miguel- 
Castro Álvare^ Hace 33 áreas y 08 cen
tiáreas-

Deudores, herederos de Valentín Juá
rez García.—Debito, ?,03 pesetas.

Viña a camino-de Cañizo, en dicho 
término: linda’Norte, Isaac Prieto. Alya- 
rez: Sur, Agapito Rúa .Alvarez: Este, 
Este, 6onifací<x Hernando, y Oeste, Si
donio González García. Hace 6 áreas y 
61 centiárea;®.

Deudores, herederos de Jacinto Mar- 
, tín.—Débito, 2,82 pesetas. ' '

Viña a El Carrascal, en dicho, termi- 
rio: linda Norte, Emiliano Galindo; Sur-, 
Ceferino Lorenzo; Este; Aproniano Pé-. 
rez Rúa, y Oeste, Guillermo Gutiérrez. ' 
Hace 13 áréas y 17 centiáreas. 

Deudor, don Eleuterio Ordáx García, 
Débito, !,12 pesetas,

. Viña a Torrejón, en dicho término: 
linda Norte, Juan Sánchez García: Sur, 
José Sánchez Martín; Este, Fructuoso 
Pérez, y Geste, Pauxides García Pérez.' 
Hace 6 áreas y, 61 centiárteaS.... 

Deudor, don Gabino Ordáx Hernañ> 
d.o?-T7Débito’, 0,46 pesetas. . 

Tieyra a Matacabras, en dicho térmi
no; líndá Norte, Hipólito Pérez Orflz; 
Sur, Adrián Castro .Pelaz: Esfe, Teresa 
Pelaz Castro,' y Geste, Policarpo Agua
do García. Hace 6 áreas y 43 centiáreas. 

Deudor herederos de Atilario Prieto. 
Dommguez.—Débitb, 8,48. pesetas. ' 

Prado á Villalube, en dicho término; 
linda Nórte, Josefa Martín Pelaz; Sur; 
Trinidad Pérez Domínguez; Este, río Se
quillo, y Oeste, JErastO Pérez. Hace 12 
áreas y 7b centiáreas.

• Deudor, don Francisco Pelaz García. 
Débito, 6,68 peseta,s, ' .

Viña á Patatal en dicho término-, lih- 
da Norte-, Manuela'Holguín; Sur, Floren
cio Holgpín; Éste,. Gregorio Pérez Gar
cía, y Oeste, Santiago Castro Pelaz. Ha
ce 3váreas y 64 centiáreas, . 

Deudor, don Gregorio Pérez Rúa-, -r-
y Débito. 6,08 pesetas,

Tierra a El Cabezo, en dicho término;
- linda Norte, camino Cabezo; .Sur, Euti- 
' miaDezá García: Este, Antonio Domín

guez Castro, y Oeste, Tomás Dopiínguez 
Castro. Hace 52 áreas y. 85 centiáreas.' 

Deudora, doña María PHaz/Gastro. 
DébítÓ, 9,61 pesetas. ‘ - \ ■

. Tierra a la Sierna, en dicho término; 
linda Norte, Bernardino Pérez; Sur, To-- 
más Pérez Pinilla: EHe., camino de los 
alamos, y Oeste, Bonifacio Cástfo Rúa. 
Hace 29 áreás y 57 centiáreas.- ' 

Desdora; doña Maria Pérez García, r-'
t Débito 4,23 pesetas, - > '

Viña JáBl Cabezo, en dicho término; 
linda Norte, Oliva Pániagua: Sur, Vicen
te García Ordáx: Este, Ceferiho Lorenzo 
Ordáx. y Oeste, Valeriano Juárez púa, ' 

’ Hace 16 áreas y 27 centiárea^. ' ,
; ..Deudor, don Mariano Pérez, en R,F, 

, Mariano Pérez Prieto,—Débito, 8,53 peí 
setas.' B

tiradera a Piedra Blanca, en dípho tef' 
^inoí linda Norte, Ayuritatfiiento: Sur, 
acequia del molino: Este, Dornitilo Gon
zález, y Oeste Isaac Olmedo Alvarez, 
Jlace 77 áreas y. 31 centiáreas,

.dicho término: linda Morte, ¿Eduviges 
Górnez Hernando; Sur;, Felipé GaUndo- 

• Este, Policarpa Aguado. García, y Geste? 
Juan de Castro Rúa, Hace 79 áreas y 1¿ 
centiárea^; '
: Deudor, don Antonio Domínguez Gás- 
tto.'^./ / A -'-'Í 

Tierra á Carre Santa María, en dicho 
i térfnino; linda Norte, Esteban García 
sRódríguez: Sur,.Matías Rúu y Rúa: Est¿ 

: Casto Maroto y Hermanos, y Oestes 
Tomás Pérez ‘Pinina. Hace 39 áreas y' 
43'cçntiàreàs. ; ' , 

Deudor, el misino.
''Prado a Éntrerríos, en dicho término^ 

Unda-Norte, Ayuntamiento: Sur, Ramón 
Galindip Gago: Este, ,río Sequillo, y Oes
te, Aurelio'’ Juárez- Lorenzo. Hace 31' 
áreas y 96 centiáreas;

Deudor, el mismo,. , _ . 
Viña a- El Patatal, en .djcliq término; 

linda Norte,, Adriano Castro Pelaz: Sur, 
Atanasio Martín Hernández; Este, Juan 

•. Rúa Rúa, y Oeste, Carmen Domínguez 
.‘Castro. Hace 52 áreas y 85 centiáreas, * 

t)eu,dór, el mismo.
Ííetra a La Carbonera, en dicho tér- 

m.lno.: linda Norte, iParpien, de Castro: 
.Sur, Leoncio Juárez: Este, ErastÓ ^érez, 
y Oste, Santiago Pelaz Holguín. Hace 
92 áreas y 17 centiáreas, ‘ . í 

Deudhra, doña Isabel .^ García Pelaz.: 
Débito, 5,53.pesetas. • ,

Viña a Garre él E^spino, en dicho tér
mino: linda Norte/,. Andrés Grdáx; Sur, 
Vicente-Rúa Rúa; Este, Crisanto.^ Her- 
naiido Alvarez,, y Oeste, Manuel Castró 
R^a. Hace 16 áreas y 26. centiáreas, 

- Deudor, don Felipe. Martin Castro,;
Débito, 13,29 pesetas. - r 

Tierra a 3endâ de la Colmena, en di
cho térmipo:- linda Norte, Policarpo 
'Aguado;- Sur, .Ignacio Domínguez Bezos; 
Este, Merino Villaíáfila.González. y Oes?; 
te, Secupdínó Pérez Ab/11. Hace 65 áreas 
y84 centiá.rea.s. . ' "

Lo que se hace públicq a efectos 
acordados, . Í 
/ San Pedro de Latarce, 27 dé novleffl- 

bre de 1946.--Ramón Hernández. , 
< H.26S

‘Parque de Intendencia 
de Valladolid

\ J . -ANUNCIO . .

. Se amplía basta-las once horas dél di» 
^ de noviembre próximo', "el plazo y 
ádmisián de ofertas para' la compra di 
los'artículos siguientes: '

. ' 7 ' Í?LAZA DE VALLADOLID

* Paja pienso, 2.500 quintales métricos-,

• ' PLA¿A DE MEDINA DEL CAMPO

PájaJpié^b, 20 quintales métricos. 
Le^a, 550 quintales métricos. , 
Lqs pliegos ífle condiciones sp h®^ 

a disposición del público en las oficin 
del Detall, todos los días .laborables, 
diez a trece'. A. pi

. VaJladoUd, 27 de octubre .de 1947.-» 
teniente'coronel director, Juan' liste -

timeo À «Atoo
15«. COÍOltiUYCÍ^ : ;
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